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c) Lugar de presentación: Registro General.

1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
3. Localidad y C.P.: Sevilla - 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admite.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla - Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día del plazo de presentación de

ofertas.
e) Hora: 9 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: www.us.es/contratacion.

Sevilla, 9 septiembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de la resolución del procedimiento sanciona-
dor MA-19/03.

Intentada la notificación de la resolución, recaída en el
expediente sancionador núm. MA-19/03 incoado a don Nor-
bert Michael Dr. Schmuck, sin que esta Delegación Provincial
haya podido practicar la misma al interesado, que tuvo su
último conocido en 23550 Shwangau (Alemania), se publica
el presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de
notificación de la Resolución indicada, por la que se impone
una sanción de multa de dos mil tres euros y treinta y siete
céntimos (2.003,37 E), por infracción de la normativa turística
vigente, del artículo 3 del Decreto 214/2002 (BOJA núm. 91
de 3 de agosto), de 30 de julio.

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse los días
5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior),
según que la notificación se haya producido entre los días
1 y 15, o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo y Deportes, sita
en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples), en Málaga, para conocer
el contenido íntegro de la Resolución y entrega del corres-
pondiente talón de cargo (modelo 046), con la advertencia
de que, en caso de no efectuarse el pago de la sanción en
el plazo indicado, se procederá a su cobro en vía ejecutiva
de apremio.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo
de un mes contado desde el día de su notificación.

Málaga, 10 de septiembre de 2003.- El Delegado, Carlos
Bautista Ojeda.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-

ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Almería, 12 de septiembre de 2003.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huelva,
por el que se publica relación de actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en materia de
protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos
de contestación y recurso que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Gobernación.

Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el
de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

Liquidación: (Alternativamente) bien recurso previo de
reposición, ante el Delegado del Gobierno de Huelva de la
Consejería de Gobernación (quince días), bien reclamación
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-18/03.
Encausado: Toldos Real, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Blas Infante, 93 21440 Lepe

(Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-13/03.
Encausado: Moreno Pérez, Francisco Antonio.
Ultimo domicilio: Pedro de Valdivia, 2 3.º D, 21004

Huelva.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución y Reso-

lución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-1/03.
Encausado: Auto Ocasión Villalba, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. Circunvalación, s/n, 21860, Villalba

del Alcor (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución H-1/03.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-63/02.
Encausado: Cordón Cordón, Manuela.
Ultimo domicilio: Avda. Federico Molina, Kiosco Iglesia

del Rocío, 21006 Huelva.

Acto que se notifica. Resolución recurso reposición.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 9 de septiembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Juan José López Garzón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en las sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla durante el plazo indicado.

Interesada: Doña Francisca Mesa Velasco.
Núm. de expediente: SAN/EP-30/03-SE.
Infracción: 2 Graves, de los artículos 20.13 y 20.3 de

la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de espectáculos públicos
y actividades recreativas de Andalucía y leve, artículo 21.1.

Fecha: 18 de agosto de 2003.
Sanción: Propuesta inicial de multa de 750 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el

día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 8 de septiembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Sevilla, del Servicio Andaluz
de Empleo, por el que se notifica a un beneficiario
de Ayudas Públicas de Apoyo al Autoempleo acogidas
al Programa de Fomento de Empleo de la Junta de
Andalucía previsto en la legislación que se cita, un
acto administrativo.

Tras infructuosos intentos de notificación de un acto admi-
nistrativo, en cumplimiento de los arts. 59 y 61 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al beneficiario de la Ayuda de Fomento
del Autoempleo regulada en el Decreto 199/97 de 29 de julio,
Orden de 5 de marzo de 1998 y Orden de 8 de marzo de
1999 de modificación de la anterior, que seguidamente se
relaciona, el extracto del acto administrativo que se cita,
haciéndose constar que para conocimiento, del contenido ínte-
gro del acto y constancia del mismo, podrá comparecer en
el plazo de diez días en el Servicio de Empleo de esta Dirección
Provincial sito en Avenida República Argentina núm. 21, 1.ª
planta, Sevilla:

Núm. de expediente: 41/RSG/1895/98-MTS.
Interesada: Victoria Elena Lepe Díaz.
Ultimo domicilio: C/ Segre, núm. 1-3.º izq. Sevilla.
Extracto del acto: Acuerdo de pago por sentencia judicial.

Sevilla, 5 de septiembre de 2003.- El Director Provincial,
Antonio Rivas Sánchez.


